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D E L A P R O V I N C I A B E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M C o q w l M B m . «JMUM 7 8MM-
I H I M I M O O 1M mtmmt d d Bounrl» 
i m « m m p w i l n «1 <U«<n»», top«Ji*» 

l i r t u . ilimli) irán — ' 

Lw Cnnt»rioi «nldtié» d« imini i 
ta B o i s r a a t « t o M b n t d M «idaoad»-
uat», ptnt ra ttn*d«nuitfB, qm« dab*-
1» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

8* nuo ib* « ta Cwtadarit d* la Mpntoeite pmineial, a euatro pa-
«ataa a m a u a i » rtntlaoi al t i laeatn , eabo peaatu al aamest» j quince 
poataa a l aña, a loa paitiaaiana, pandas al aoliaitar la avaaripaifa. Loa 
p a m da iaara da la eapital aa ha i t apo U m u a del ttra ntmtuo, admi-
«Bdaaaai loadlaa «1 taaaaaaiiMWM oa trimaatra, y Anieanesta par la 
tnceión da paaala q t» ma l t a . Laa («aeripeionaa atnaadaa H eakran con 

Srapwaiaaal. 
T^ntimlt**** da aata p m i M i a akosarin la avanipaióD coa 

ai taf lo a la «aaala iiaarta an oiimuar da la ConiaKa prariBOial puUieada 
•a loa BÚmtroo d« iaU BoLKTia d» lecha 30 7 22 da diciembre de l i t é . 

Loa Josfadoa mvaiaipalM, ais diatíneiOB, d i o peaetaa al aBa. 
M i m a » asalte, vdntlafnao atetinas da paaala. 

ADVERTENCIA E0ITORIAL 

Lai diapoaioionaa de laa aatoridadea, excapto laa aoa 
aaan a inataaoía de parte ao pobre, se ínaertaién ofl* 
oialneate, aeimiamo coalquiar aauneio eoDCeraientaíal 
aarrioio aaaimal que diagaae da laa miainaa,- lo de fai> 
tarda (.articalar previo el paga adelantado de vi&aDt 
oéatüaaa de peseta por oada Unea de inserciiín. 

JUaa aannctaa a ana hace relereneia la cireular da la 
Camiaidn pnTiaeial, (eaha l i da diciembre de 190&, aa 
eiuaplimienta al aanerdo da la Díautaeidn de 20 da no-
Ttemare da dicha año, j r coya cireular ha aido pubb-
aada an loa BaLBTiNaa • n c u L U do 80 j 22 de dloieai-
bra ya eitado, se abonarán con arreg.o a la tarila qno 
an manaiaaadas B a u T i n u aa inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DBL eoNsejo se Miwsntos 
8. M. tá Rw Don AMonto XIII 

(Q. D. O.), S. M. ta RsniADota 
Victoria Ugm* fSS. AA. Wt. ti 
Tttmip» é» MmtoTa InfantM, con-

aoMM w n <m»artMto 

Da iswd baoaHdo M n r t M Iw 
i4»laAtguUR«d 

. YfltaSiásMdliSOdaaoTÍaaibiadalWf} 

DON EDUARDO ROSON, 
QOBKMABOR CIVIL M MIA na-
VIKCIA. 
H i jo Mfcar: Que htttlcndo ullcl* 

tida D. Remello y D. Jolino NMtz, 
«tctaoi teBeobibre ; San Román, 
ntpacll«e«Mnte, antorlzición pira 
bntalar «na central eléctrica en un 
MoHao hniMTO da «a propMad, 
MO«MO con atfm del rio Mot za, de-
rittidM por el canal denominada 
«NetfatliiM.» *n términe de Mata» 
chana, con ¿«tino • «unlnlttiar 
ahuntrado J faerza a atte úlllme 
paeHo, el de San Podra Caitaliero 
y San Román de lemblbre, median
te el tendido airea de redes de 
traaiporte de corriente trifásica, a 
S.0N voltios, y de dlitrlbnclón ala 
ternMn generadora da 110, cuyos 
trazados crazan el (errocarrll de Pa
tencia a La Corana por el P. ktlomé 
trico 2S5 + 880, el rio Bctza y la 
carretera de Madrid a La Corufls; 
he acordado, con arreglo a lo día-
paesto en el art. 13 del Reglamento 
previste ne) pera Instalaciones eléa-
trlcas, aprobado en 87 de marzo úl
timo, abrir Infofinadón pdb'lca da 
ras te treinta días, para que en dleho 
Plazo, contado a partir de sa anun
cio ta al BOLSTIN OIICIAL de esta 

provincia, puedan fermular sus re
clamaciones ante la Jefatura da 
Obras públicas o en las A'caldlas de 
Bentblbre y de Castropodame, Iss 
personas o entidades Interesadas y 
los propietarios de la adjunta rela
ción, cuja snvldambre de paso de 
corriente se solicita también psra el 
tendido de la linea de transporte de 
la central a San Román-, ndvhtléndo-
les que el proyecto presentado can 
dicha solicitud se halla da manifies
to en la citada Jtf atara durante sus 
heraehtbflesdeeflclaa. . ., 

Lado 14 de novlentkn da MIO. 
Eduard» Motón 

REÍ ACIÓN prepiettrto* de ¡as 
fincas tufg imposición de ur-
vüambre de paso de corritn-
te eléctrica para el tendido de 
la Unea airea de transporte al 
pueblo de San Jtomdn de Bem-
Ubre, se selicita. 
D. Francisco Enrlquez. 
D. Casimiro Ndflez. 
D.» Isabel Niinez. 
D.'JeswaCuwre. 
D. Di«td Cnvera. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARIA 

Pleito incoado ante la Sala de ¡o 
Contencioso-Administrativo 

Nútn. S.714.-D. Eduardo Harta
do Marine, de León, contra el acuer
do del Trlbaaal gubernativo del 
Ministerio da Hsdenda, de 5 de 
agosto de 1919. sobre Impuesto de 
derechos reales per transmisión da 
bienes. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 38 de la ley Orgánica da esta 
jurisdicción, se anuncia al púb Ico 
para el ejercicio de los derechos que 

en el referido articulo se mencionan. 
Madrid, 31 de octubre de 1919 — 

El Secretarlo Decano, C. Carlaga. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 113 del Reglamento dicta
do para la apllcáclóa da la vigente 
ley de Reclutamiento, esta Comi
sión acordó abrir concurso por tér
mino de dkz días hábiles, que empe
zarán a cantarse desde el 1.*, lactu-
alve, del próximo mea da diciembre, 
para el nombramiento de Médico 
dvn y sapiente de la Comisión 
Mixta, a que se refiera el art. ISO 
de la Ley; a los cuales se lea seBa-
la, como remanaración por los ser
vicios que preiten, 1.500 pesetas al 
primero, y 500 al segundo, can car
go a loa fondos provinciales y sin 
perjuicio de los honorarios que de-
vengaen por reconocimientos de pa
rientes de mozos, que deben ser sa-
tlifechos per los Interessdes, con
forme al art. 224 da dicho Reg'a-
mento. 

La duración de dichos csrgos es 
la del alio de 1920, y para aspirar a 
alisa es necessrlo que los que los 
soliciten, presenten titulo de Doctor 
o Licenciado en Medicina, o testi
monio del mismo, expedido por No
tarlo, acompañando a la lastancla, 
que presentaritn en la Secretarla 
de la Excma. Diputación provin
cial, durante las horas da ofldaa, los 
justitlcantea de sas méritos y ser
vicios, extendidos en el papel seña
lado correspondiente. 

Lsón 17 de noviembre de l»19.— 
El Vicepresidente, Santiago Cres-
p*. — El Secretaria, Antonio del 
Peto. 

SSCRKTARlA.—SUMINISTROS 

Mes de octubre de 1919 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Querrá de cata 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mas. . 

Artículos de suministros, con r«-
ducción al sistema métrica en su 
equivalencia en raciones: 

Tu. cu. 

Ración de pan de 05 decigra
mos 0 80 

Ración da cebada de 4 kilo-
aramos 1 gg 

Ración da paja da fl kilogra
mos 0 62 

Litro de petróleo 1 20 
Quintal métrico de carbón. • • 7 00 
Quintal métrico de lena 3 00 
Litro de vino 0 56 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 05 
Kilogramo de carne de carnero 1 K 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.* de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 17 de noviembre de 1919.» 
El Vicepresidente, Santiago Cres
po—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares de la /liberes 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ano de 1918 y 
primer trimestre de ampliación da 
1919, quedan expaeslas al público 
en la Secretaria municipal del mis-

fe 

rlí, 
% 

•t 

SI 



aw t m tinnliia de «ilnc* éiu, • 
fin d* oír nclwwcloiiei, 

Al«vw d* la R bira 16 fe no-
«tambre de l»19.=EI Tenltnle, en 
tanclonee de Alcalde, Manuel Ro-
*fgMZ. ^ ^ ^ ^ ^ 

Don Pernindo Qarra da y Catdardn, 
Ja«z de Iritrualón de La Vecllla 
y an partido. 
Cor la presente rcqnUltorla, te 

d t i , llama y emplaza a Rafael Lato 
Ruto y Franchco Parnindec Ai«a-
tea, de 16 y 18 allot da edad, rei-
yicttnmonta, lolteroa, mlneroi, na-
taralea de Mlerea, loa cualea ae fu
faron de cárcel de Pola de Qorddn, 
el día » de octnbre último, a las 
sltta de la tarde, para que dentro 
del término de dlrz días, contados 
desda el slgnlerte a la pabllcactóa 
de la presente en la Gacef* i t Ma-
érid y Boletines Oficiales de esta 
provincia de Ledn y Oviedo, com
parezcan ante este Juigsdo; apar-
ctbldos que al ro comparecen, se
rán declarados rebeldes y lea parará 
• I perialdo a que hubiere lagar en 
derecho. 

Al mismo tiempo, rasgo a tadaa 
las aatorldades, y encargo a losln-
divídaos de la Policía judicial, pro
cedan • la busca, captura y con-
dwclán a la cdrcaldeetta vllla.a 
mi dlsposteidn, dalos expresados 
fndMdaoa, por tenerlo asf acordado 
an asmarlo por dicha evasión. 

La Vecllla 7 de noviembre de 1919. 
Fernando Oarralda.—P. S. M., Ful
gencio Linares. 

ANUNCIOS OFICIALES 
: CAPITANIA GENERAL 

DE LA 1.» REGION 
EatMto Mayor 

Estando Vacante en la actualidad 
ana de las plazas de Llavero en las 
Prisiones militares de Ssn Francis
ca, de esto Corte, la cual ha de cu
brirse en la forma que dispone la 
Real arden de 10 de abril de 1902 
(O. O. ntim. 79), se declara abier
to el concurso para aspirantes a di
cho destino. Estos han de ser Sar
gentos retirados. 

Bi orden do preferencia para ad-
iudlcardlchaplaza.aerá el siguiente: 

1. * Sargentos de la Guardia ci
vil. ] 

2. ° Sargentos de las demás Ar- j 
mas y Cuerpos | 

El agradado disfrutará una gratl- ) 
flcacMn da .750 péselas anuales, | 
m i l 50 céntimos diarios que le con
cede la Real orden de 84 de di
ciembre da 1918 (O. O. nim. 290,) 
y tendrá alejamiento para él y au 
familia an el mismo edificio de les 
Ptisleaos, siempre que esto sea po

sible. Tendrá derecho a la asisten
cia facultativa, Incluyendo su fami
lia, por el Médico mllltsr que presta 
sus servicios en Iss Prisiones, y se 
le proveerá de tárjete para el sumi
nistro de medicamentos en laa far
macias militares. El Umita da edad 
para el destino, será do 65 silos, y 
al cumplirlos casará en sa comatldoi 
o antea t i su astado de salud na 
fuera bueno. Estará sujeto a la Or
denanza y Cddlgo da justicia mili* 
tar, mientras preste servido en el es-
tsbledmlento, por lo cual formaliza
rá un contrato con al Qsbemader 
de las Prisiones militares, en el que 
se dé por enterado y acepte las coi», 
dldones en que ses admitido y ser. 
vicios que ha de prestar. Este con
trato durará cuatro silos y se podrá 
renovar, 4a conformidad anlra am
bas psrtes, esda das siles. 

El cástrate primitivo y 'os reno
vados han de merecer la aprobación 
del Capitán General da la 1.» Re
glón. Quedará, per tanto, filiado y 
sin aslmllaclán militar, y será consi
derado como Sargento. 

El servicio que ha de préster es 
el que merca el Reglamento de les 
diadas Prisiones, aprobado por Reel 
orden de 18 de febrero de 1880 
(C. L, núm. 56) y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Esta 
servida no será computsble para 
la mejora de derechos pasivas. Usa 
rá pantalón azul oscuro, guarrera 
de Igual colrr y formé que la qaa 
usa la tropa de Infantería, garra en 
forma de kepis, de visera recta, con 
las Iniciales P. M., entrelatsdss, y 
dos esterillas de plata, sable y ca
pota de Invierno. Bitas prendas se
rán costeadas por el Inttresadó, a 
excepción del sable, que la entrega
rán en Prisiones milltsras. Los que 
espiren a esta destino elevarán sus 
instancias al Excmo. Sr. Capitán 
General de la 1.* R-glón por con
ducto del Gcbitnador de Prisiones 
militares, 8<*omp'Dando cédula per
sonal, certificada de buena conduc
ta desda sa separación del Ejérci
to, expedido por la autoridad local 
del punto en que residan y copla de 
la filiación. 

El plazo da admisión da Instan
cias, terminará el día 10 de diciem
bre próximo. í 

Madrid, 14 de noviembre di 1919. ; 
El General Jefa de E. M., Pedro i 
Bazáa. ; 

mar parte en It licitación, que el acto 
tendrá lugar el día S del citado mea, 
a la hora de lat once, en al Parque 
da Intendenda de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macenaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que lot 
pliegos de condiciones y muestras 
de loa artículos, esttrán de manldea-
to todos los días de labor desde al 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos IncluilVe, de las diez 
a las trace, en las ofldnas da dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentsrán 
en pliegos cerrados,'extendidas en 
papel sellado de la dase undécima, 
o aea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompaRsdss da loa do
cumentes que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en le Caja 
general do Depósitos o en sus Su* 
cúrsales una cantidad equivalente 
al S por 100 del Importe de la pro
posición, al último recibo de la con
tribución Industrial qúa corresponda 
satisfacer, según al concepto en que 
comparece oí fírmente, y muestres 
de los artículos qua sa ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de lea artículos se ha
rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dera conveniente; pero alempre den
tro del mes citado, y en casa urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposición o proposidones mía 
ventsjosss y ejustadn a laa condi
ciones del concurso, y pera el caso 
en que dos o máa proposidones 
Iguales dejtn en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
loa autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTICULOS QVa SON OBJtTO 
DKL CONCURSO 

Para el Ptrque de Lm Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbonea de cck, hulla y vegetal. 

Parqps* i » h t e n l e M l a 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición da loa articules 
que ae expresan al final, necesarios 
para las atendones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mea de diciembre próxi
mo, hago saber a los que deseen to-

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. j 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol \ 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Lena.- 1 
Petróleo o aceito para alumbrado. 
Paja larga. 
Habas y avena. 

Para los Depósitos de Lago y l t én 
Cebada y paja trillado. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. ! 
Lella. < 

Petróleo o aceite pera alumbrado. 
Paja larga. 

i Sal común. 
i Habas y avena. 
j Corufia 10 de noviembre de 1919. 
] B! Director, José S. Gómez. 

Modelo de proposición 
I Don P. de T. y T., dcmiclllado 

an con residencia prevln-
: cía , calla número . . . . , en

terado- del anunda publicado en ai' 
Boletín Oficial da esta provincia 

'• fecha de para el suminis
tro de varios artículos aecesarloe 
en el Parque de Intendencia de La 
Corufia y sus Depósitos de Ferrol,. 
Lugo y León, durante el mea actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se elade, se compro
mete y obliga con sujeción a lat 
cláusulss del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán loa artículos que sa cfrea-
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetaa 

céntlmoa (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades oJrecIdss cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, scompsfiindo, en cum
plimiento de lo prevenido, su céda
la persone) de clase, expedida 
en (o psssporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde sstltfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla de ..... de 1919. 
(Firma y rúbrica.) 

OasBRVAcioNaa—SI ae firma por 
poder, ae expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

Regimiento Infantería de Ceuta,. 
n." 60.—Juzgado de insinceión. 
Media filiación de José Diez Gon

zález, hijo de Agustín y de Leonor, 
aalural de Sen Miguel del Vrlle, pa
rroquia do Idem, Ayuntamiento da 
Idem, Concejo de Idem, provincia 

1 da Zamora, avecindado en León; na-
í ció el 10 de marzo de 1896, de ofi

cio minero, edad 23 aftoa, 5 metes y 
4 días; saiellglón(C. A. R.;)estado 
soltero, estatura un metro 632 milí
metros. 

Lis sellas personales son las si
guientes: pelo negra, cejn Idem, 
ajos castsllos, nsrlz ancha, barba re
donda, boca regular, color bueno; 
sellas particulares, nlrgana. 

NOTA.-Se encuentra,cerno sol
dado, trebajando en la mina de La 
Espina (León,) vía hullera. 

Ceuta 14 de octebrede 1919.—El 
Teniente Juez Instructor, Fernando 
Pablas 

Imp. da la Diputación provincial 


